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Señor  

JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

E.   S.   D. 

 

 
REF.    Recurso de Reposición  

Proceso:  Nulidad Contrato de Permuta 

Demandante:  EVELIA PUENTES DE GOYENECHE  

Demandado:  WILLIAM HERRERA RUEDA  

Radicado:  2020/00293    

 

 

YANETH CANDIA GOMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.748.909 de Ibagué-Tolima, con tarjeta profesional de abogado No. 144232 del Consejo 

Superior de la Judicatura,  obrando en nombre y representación del demandado señor 

WILLIAM HERRERA RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.461.767 de 

Bogotá D.C. según poder conferido a través de su apoderado general el señor RAFAEL 

ANTONIO MATEUS PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.098.755.844 de Bucaramanga-Santander, mediante escritura pública No. 757 de  mayo 11 

de 2021 ante la Notaria 56 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me 

permito presentar ante  su honorable despacho, RECURSO DE REPOSICION contra la 

manifestación efectuada mediante mensaje de datos de fecha 6 de agosto de 2021, remitido 

desde el correo ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a la suscrita, en respuesta al 

memorial de la misma fecha con el cual se solicitó notificación por conducta concluyente y 

traslado de la  demanda dentro del proceso de la referencia al demandado señor WILLIAM 

HERRERA RUEDA, mensaje que permito transcribir así: 

 

“Me permito compartir la carpeta del proceso 2020-00293 para lo pertinente y además de 
esto se le hace saber que los terminos de contestación de la demanda ya se encuentran 
corriendo conforme al Art. 392 C.G.P., situación por la cual no es posible notificarla 
personalmente o en su defecto dar aplicación al artículo 301 C.G.P., como lo indico en su 
correo. 
PROCESO 2020-00293 (favor dar clic aqui para ver los archivos) 

Atentamente, 

Ruth Castro 

Asistente Administrativo” 

Frente a este mensaje, me permito sustentar el recurso impetrado bajo los preceptos del 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011  en tanto que, si bien el mensaje remitido por el 

despacho negando la notificación y el término de traslado a mi prohijado para contestar 

demanda, no se realiza mediante providencia,  sí constituye una manifestación del despacho 

que afecta el derecho que le asiste a mi prohijado,  al debido proceso y a la defensa por 

cuanto la señora JENNIFER CATHERINE MIRANDA no sostiene actualmente relación 

alguna con el demandado, como tampoco existe sociedad conyugal o patrimonial declarada 

entre la señora Miranda y el señor Herrera, que le permita alegar un interés dentro del 

presente proceso. 

 

Para cualquier efecto, el pronunciamiento efectuado por el despacho mediante el mensaje 

aquí objeto de recurso afecta los derechos de mi prohijado, determinándose como un acto 

administrativo de carácter unilateral, conforme su definición:  
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Actos Administrativos: Son las manifestaciones de voluntad de la administración tendientes 

a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos. 

 

Según la Sentencia C-1436/2000, el acto administrativo definido como la manifestación de 

voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene 

como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 

derechos de los administrados. 

 

 

ARTÍCULO  74 -  1437 de 2011. Recursos contra los actos administrativos. Por regla 

general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque. 

  

 2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 

propósito. 

  

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 

Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni 

de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 

 

Asimismo, es menester aclarar al despacho que la señora JENNIFER CATHERINE 

MIRANDA  actuó dentro del proceso policivo No. 0122020291, como apoderada general 

del señor WILLIAM HERRERA RUEDA, circunstancia que está claramente indicada en la 

copia del fallo allegado; sin embargo dicho poder le fue revocado mediante Escritura 

Pública No. 0490 del 22 de febrero de 2021 de la Notaría Séptima del Circulo de Bogotá, 

documento del cual  anexo copia a la presente, por lo tanto, hoy día es el señor RAFAEL 

ANTONIO MATEUS PADILLA quien ostenta la calidad de apoderado general del aquí  

demandado, a quien represento mediante el poder especial que me ha otorgado por el señor 

MATEUS.  Lo anterior determina que la señora MIRANDA no ostenta representación 

alguna de los intereses del demandado, menos aún acredita interés legítimo alguno para 

actuar dentro del presente proceso.   

 

Por lo anterior,  respetuosamente solicito al despacho,  se REPONGA la decisión contenida 

en el mensaje de datos de fecha 6 de agosto de 2021 y en su lugar conforme a lo 

preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Nacional así como el artículo 75 del 

Código General del Proceso se me reconozca como apoderada judicial del demandado 

señor WILLIAM HERRERA RUEDA con fundamento en el poder general que ostenta hoy 

día el señor RAFAEL MATEUS PADILLA y por ende el poder especial otorgado por este 

último a la suscrita para actuar dentro de la presente bajo las facultades que para tal fin 

consagra el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicito se dé aplicación a lo consagrado en el artículo 

301 del CGP, teniéndome por notificada por conducta concluyente  y por secretaría  se 

empiece a correr traslado a la suscrita para contestar demanda,  a partir del día 11 de agosto 

de 2021 conforme a los parámetros contenidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en 

el entendido de que el auto admisorio así como la demanda y sus anexos me fueron 

remitidas el día 6 de agosto del presente año, bajo lo cual quedaría formalizada la 

notificación el día 10 de agosto de 2021 conforme al decreto citado. 
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Agradezco la atención prestada y reitero al despacho la autorización para los efectos de la 

presente solicitud ser notificado de cualquier información o actuación procesal a este que es 

mi correo  legalasesor2018@gmail.com,  

 

 

 

 

 

Abogada YANETH CANDIA GOMEZ 

C.C. 65.748.909 de Ibagué-Tolima 

T.P. 144232 C.S.J.  
 

Anexo: Revocatoria poder Jenifer Miranda  
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